
*
 

  

SUPERINTENDENCIA - 
DE COMPAÑIAS secan 

  

RESOLUCIÓN No. 07-64U- 022780B 

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
compañía PROMERCATUS S. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondóh y reforma del estatuto, 

da ante la Notaria Suplente Trigésima del cantón Guayaquil, el 31 de julio de 200, con la solicitud de su 
ación; 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura noni y cambio de domicilio 

    

   

   

   
   

   
   

  

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SG+G4J-07-1584, del 22 de 
novidmbre de 2007, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
uciones Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; y, ADM-07293 de 27 de septiembre de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía PROWERCATUS $. A., de la   ciuf d de Guayaquil al cantón Samborondón y la reforma del estatuto, en los términos cénstantes en la escritura 
referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura púl blica, se publique por tres 

dí nsecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que qfienes se consideren con 
deneftho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

          taciones e inscripción: a) 
alescritura pública que se 

ba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente E 
ctivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, en el Registio Mercantil a su cargo, y 
istrador Mercantil del cantón Guayaquil, respectivamente, inscriba la escritura y esta [Resolución, el primero, y 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en las; 
limiento de lo dispuesto en este artículo. | 

  
         

   

   

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE , 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   
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Número de Repertorio:      
  

EL REGIST 
  

O DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBOROND] 

que en esla fecha se inscribió(eron) el(los) siguientel(s), ac 

1.- Con E 
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cha Veintitres de Enero de Dos Mil Ocho queda insc 

ESOLUÚCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

número de inscripción 29 celebrado entre: ([INTEN 

AS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en 

COMPETENTE], [COMPAÑIA PROMERCATUS S.A. en calidad 

en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N 

078091 de fecha [Veintiseis de Noviembre de Dos Mi 

  

   
N, certifica 
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rito el acto O 

fojas 149 a 
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ralidad de 
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[No. 
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